
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

Área: CENTRAL / SECRETARÍA
Expediente: /  
Asunto: DECRETO DE CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO EL 
DÍA 25/09/2019 A LAS 09:30 DE ESTE EXCMO AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE 
LA VICTORIA

DECRETO

En uso de las facultades que me atribuye la vigente Legislación sobre 
Régimen Local, en particular los artículos 21.1.c) y 46.2.a) de la LRBRL (Ley 7/85 de 
2 de abril) y 78.1  del ROF (RD 2568/86 de 28 de noviembre) vengo a CONVOCAR, 
a los señores Concejales, para la celebración de sesión Ordinaria del 
AYUNTAMIENTO PLENO que tendrá lugar el  día 25 de septiembre de 2019, a las 
09:30, en el Salón de Sesiones de este Ayuntamiento.

Caso de no existir el quórum requerido en el art. 90 del ROF, en primera 
convocatoria (7 concejales), se entenderá convocada la sesión, en segunda 
convocatoria a la misma hora dos días después.

 Los Sres. concejales, en base a lo estipulado en el art. 84 del ROF, 
dispondrán de la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, desde 
la misma fecha de la convocatoria en la Secretaría General del Ayuntamiento.

Se acompaña a la presente convocatoria, a los efectos establecidos en el art. 
80.2 del ROF, borrador del acta de la sesión anterior, a aprobar en la presente 
sesión, así como el siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA
PUNTO Nº 1.- APROBACIÓN ACTA ANTERIOR (21 Y 27 JULIO 2019).

PUNTO Nº 2.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO SOBRE 
DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LICENCIAS URBANÍSTICAS CONFORME AL 
DICTAMEN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA Nº 543-2019 (EXPTE. 
2821/2019)
 
PUNTO Nº 3.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO URBANISMO SOBRE 
DETERMINACIÓN DE CRITERIOS EN RELACIÓN AL OTORGAMIENTO DE 
LICENCIAS URBANÍSTICAS EN SUELOS URBANOS NO CONSOLIDADOS  
(EXPTE. 8880/2019). 

PUNTO Nº 4.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO DE 
APROBACION INICIAL MODIFICACIÓN PUNTUAL DE ELEMENTOS 
PRESENTADA POR VICTORIANA DE INVERSIONES SIGLO XXI S.L. (EXPTE. 
7397/2019). 
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PUNTO Nº 5.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO DE 
RECHAZO HOJA DE APRECIO EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN (EXPTE. 
524/2018). 

PUNTO Nº 6.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO SOBRE 
APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE LOS INSTRUMENTOS URBANÍSTICOS DE 
RINCÓN DE LA VICTORIA (EXPTE. 8945/2019). 

PUNTO Nº 7.- PROPUESTA ALCALDÍA SOBRE CONTINUIDAD EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS, LIMPIEZA VIARIA Y DE PLAYAS Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES DE RINCÓN DE LA VICTORIA POR LA EMPRESA MIXTA DE 
MEDIO AMBIENTE DE RINCÓN DE LA VICTORIA, S.A., (EXPTE. 8515/2019).

PUNTO Nº 8.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DE INFRAESTRUCTURAS, 
MEDIO AMBIENTE, LIMPIEZA Y PLAYAS, APROBACIÓN CÁNON EMMSA 2019 
(EXPTE. 5651/2019). 

PUNTO Nº 9.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE TURISMO 
APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN DE 
CUEVAS TURÍSTICAS ESPAÑOLAS PARA LA REALIZACIÓN DEL CONGRESO 
ESPAÑOL SOBRE CUEVAS TURÍSTICAS “CUEVATUR”, EN EL AÑO 2020 
(EXPTE. 837/2019). 

PUNTO Nº 10.- PROPUESTA ALCALDÍA RECONOCIMIENTO DE 
COMPATIBILIDAD FUNCIONARIO EVENTUAL (EXPTE. 8161/2019). 

PUNTO Nº 11.- MOCIÓN CONJUNTA GRUPO MUNICIPAL PSOE, IU Y PODEMOS 
SOBRE PUESTA EN MARCHA COMISIÓN INVESTIGACIÓN OPOSICIONES 
POLICIA LOCAL Y AMPLIACIÓN DEL CONTENIDO DEL ACUERDO PLENARIO 
DE 26 DE DICIEMBRE (EXPTE. 8946/2019). 

PUNTO Nº 12.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL PSOE EN DEFENSA DEL 
INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER: 30 AÑOS DE AVANCES EN IGUALDAD DE 
GÉNERO (EXPTE. 8860/2019). 

PUNTO Nº 13.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL PSOE EN CONTRA DE LA 
CAMPAÑA SOBRE VIOLENCIA DE GENERO "PERO LA VIDA ES MAS FUERTE. 
DENUNCIA.VIVE" (EXPTE. 9073/2019). 

PUNTO Nº 14.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL IU  ANDALUCIA PARA LA 
CONTRATACION DE ENERGÍAS RENOVABLES EN SUMINISTROS ELÉCTRICO, 
EL AUTOABASTECIMIENTO DE ENERGÍA MUNICIPAL Y FOMENTO DEL 
VEHÍCULO ELÉCTRICO (9108/2019). 
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PUNTO Nº 15.- MOCION GRUPO MUNICIPAL IU ANDALUCÍA 
REMUNICIPALIZACION DE LA EMMSA (EXPTE. 9050/2019). 

PUNTO Nº 16.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL IU ANDALUCÍA PARA DESTINAR 
LOS 205.000 EUROS PROCEDENTES DEL PLAN DE AYUDA ECONÓMICA DE LA 
DIPUTACIÓN A UN PROYECTO DE AYUDA AL DESPLAZAMIENTO PARA  
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA, QUE VIVAN SOLAS  Y POSEAN 
ESCASOS  RECURSOS ECONÓMICOS.  (EXPTE. 2019/9048). 

PUNTO Nº 17.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL PODEMOS CREACIÓN VIVIENDAS 
SOCIALES (EXPTE. 8960/2019). 

PUNTO Nº 18.- MOCION GRUPO MUNICIPAL VOX PARA RECONOCIMIENTO 
INSTITUCIONAL DEL QUINTO CENTENARIO DE LA PRIMERA VUELTA AL 
MUNDO CAPITANEADA POR JUAN SEBASTIÁN ELCANO (EXPTE. 8367/2019). 

PUNTO Nº 19.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL VOX EN RELACIÓN A 
BONIFICACIÓN DE TASAS LICENCIAS DE OBRAS PARA ELIMINACIÓN DE 
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS (EXPTE. 8723/2019). 

PUNTO Nº 20.- ASUNTOS URGENTES.

PUNTO Nº 21.- ACTIVIDADES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA GESTION 
POR EL PLENO: 

PUNTO Nº 21.1.- DECRETOS DE LA ALCALDÍA. 

PUNTO Nº 21.2.- INTERPELACIONES, ESCRITOS. ETC. 

PUNTO Nº 21.3.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Así lo manda y firma el  ALCALDE-PRESIDENTE en Rincón de la Victoria a 
fecha de la firma electrónica.
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